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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
AYUNTAMIENTO DE SANT ANTONI DE PORTMANY

1489 Modificación de la convocatoria para la creación de una bolsa de trabajo de educador social,
personal laboral temporal, publicadas en el BOIB núm. 10, de 24 de enero 2017

Modificación de la base segunda, apartado f) de la convocatoria para la creación de una bolsa de trabajo de Educador Social, personal laboral
temporal, aprobadas por la Junta de Gobierno de 11 de enero de 2017 y publicadas en el BOIB núm. 10, de 24 de enero de 2017

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 8 de febrero de 2017, acordó:

“ MODIFICAR la base segunda, apartado f) de la convocatoria para la creación de una bolsa de trabajo de Educador Social,Primero.- 
personal laboral temporal, aprobadas por la Junta de Gobierno de 11 de enero de 2017, en el sentido de modificar la base segunda f), en base
al siguiente texto literal:

« f)Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización de presentación de instancias de la Diplomatura/Grado en
Educación Social o equivalente, o habilitado/da por el supuesto b) de la disposición transitoria tercera de la Ley 8/2002, de 26 de
septiembre, de creación de Colegio de Educadores Sociales de las Islas Baleares. En el caso de titulaciones expedidas en el extranjero será
necesario aportar la correspondiente documentación que acredite la homologación oficial...»

- PUBLICAR la modificación de las bases para la creación del Bolsin de Educador social, personal laboral temporal, en elSEGUNDO.
BOIB; en la página web y en el tablón de anuncios de esta Corporación.

.-ABRIR un nuevo término de 10 días naturales, para la presentación de instancias, de conformidad con lo establecido en la baseTERCERO
tercera sobre presentación de solicitudes.”

Lo que se expone al público a los efectos del art. 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

 

Sant Antoni de Portmany, 10 de febrero de 2017

El Alcalde
José Tur Torres
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